
 Delegación Argentina podrá realizar la siguiente intervención bajo el ítem 11 b):  

 

"<i>Señora Presidenta, 

 

 

Nuevamente este año esta Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos tiene una 

agenda muy nutrida de ítems de trabajo, presentaciones técnicas, y amplia gama de 

reuniones formales e informales de los grupos de trabajo, entre otras. 

 

La rápida evolución de las tecnologías y de la actividad espacial y el sostenido 

crecimiento de nuevos actores espaciales tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, hacen que deba darse respuesta a los rápidos avances y retos 

relacionados con el espacio, en un equilibrio entre los avances científico-tecnológicos 

con la seguridad y sostenibilidad del espacio para las generaciones presentes y 

futuras, y la sostenibilidad de su uso con fines pacíficos. Reafirmamos que la 

Comisión y sus subcomisiones deben seguir siendo el foro en el cual llevar adelante 

las discusiones, enfoques, y abordajes ya sea desde el punto de vista científico-

técnico como regulatorio.  

 

Dado que algunos temas ya son tratados en ambos subcomités o que tienen estrecha 

relación entre sí, deberían implementarse medidas para una activa interrelación y 

comunicación entre ambos. En virtud de ello, mi delegación es de la opinión de que 

debería tenerse en consideración la razonabilidad de apertura de grupos de trabajo, 

grupos de expertos o grupos de acción, a fin de evitar potenciales solapamientos con 

los ya constituidos, que deriven finalmente en una dispersión de esfuerzos, o en un 

uso ineficiente de los recursos humanos, económicos, técnicos y de tiempo. 

 

En relación a la distribución de los tiempos, si bien se han logrado algunas mejoras 

en cuanto al reagrupamiento de ítems de agenda, consideramos que aún es 

necesario seguir trabajando en ello, a fin de evitar superposiciones de reuniones que 

se programan fuera de los horarios de las sesiones oficiales diarias.  

 



Si bien resulta productivo contar con reuniones informales, lleva en algunos casos 

sesionar por más de 9 hs. en permanente continuidad. Resulta dificultoso para las 

delegaciones más pequeñas o que no cuentan con equipos de apoyo que puedan 

trasladar miembros desde sus capitales, atender reuniones que suceden en algunos 

casos en mismo horario y en distintas salas, lo que redunda en detrimento del trabajo 

productivo, constructivo e inclusivo que se promueve en esta Comisión. 

 

Distinguidos delegados y representantes,  

 

Saludamos a la Sra. Ulpia-Elena Botezatu de Rumania y al Sr. Hasan Abbas de 

Pakistán por su reciente asunción como co-presidentes del Grupo de Acción sobre 

Consultas relativas a actividades Lunares (ATLAC), a quienes brindaremos nuestro 

apoyo en la tarea.  

 

Se aprecia con interés la continuidad del tratamiento en este foro, ya como ítem de 

agenda, los retos emergentes en relación a  los Cielos oscuros y silenciosos, 

astronomía y grandes constelaciones. La República Argentina no solo es una nación 

con programas espaciales satelitales, sino que a su vez cuenta con una extensa 

trayectoria en materia astronómica, con un territorio con regiones inmejorables para 

la observación astronómica; lo que ha dado lugar a distintos acuerdos internacionales 

de cooperación. En ese marco, en el mes de octubre del 2024 la Argentina fue sede 

de la  6ta Conferencia RFI  en la ciudad de Bariloche, a la que asistieron 116 

participantes de 19 naciones de los distintos continentes. Allí se trataron los asuntos 

relativos al espectro radioeléctrico, y las interferencias a las radiofrecuencias, tanto 

de desde el punto de vista científico como regulatorio, considerando asimismo cómo 

afectan a la radioastronomía, la meteorología, y el sensado remoto. Representantes 

de la agencia especial Argentina (CONAE) junto al representante de SKAO 

expusieron sobre retos emergentes en relación a  los "Cielos oscuros y silencioso", 

con una perspectiva científico-técnica y regulatoria.  

 

Finalmente, la Delegación sigue atentamente las discusiones sobre la realización de 

la UNISPACE IV para 2027 en el marco de la celebración de la 70ª sesión de la 



COPUOS y el 60º aniversario del Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre. Seguiremos 

atentos a las discusiones al respecto, y a la información que nos pueda ofrecer la 

Oficina de Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Exterior a través de 

su distinguida Directora, para analizar con más detalle los aspectos organizativos, 

presupuestarios y programáticos. 

 

Muchas gracias.</i>" 


